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7 201581 %% 

  

AUMENTO DE CAPITAL DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS | 

  

ANSPORTE TRANSPIBA S.A | DELA COMPAÑÍA DE TRAN 

CAPITAL ANTERIOR — USD 2.100,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 1.200,00 

CAPITAL ACTUAL 3.300,00 / 

DI. COPIAS 

BCE 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito mexopatylo 

eje República del Ecuador, hoy día miércoles nueve de Capital d 

del año dos mil quince, ante mí DOCTOR EDUARDO diciembr 

VILLAGOMEZ VARGAS, NOTARIO OUINCUAGESIMO NOVENO 

Fdiy. Alamo Piso 5 Ofic. 50.4 + 505 Av. 18 de septiembre Es- 76 Y Av. Rio Amazonas : Ed : - 
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DEL CANTON QUIFO, Comparece el señor SEGUNDO FABIAN 

REINOSO PACHECO, en su calidad de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LECAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TRANSPIBA 5.A., debidamente facultado por la Junta Ceneral 

Universal de accionistas de dicha compañía conforme consta del 

acta que como habilitante se adjunta a la presente escritura.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado y residente en este cantón y ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, de estado civil casado, hábiles en para 

contratar y obligarse, a quien conozco de que doy fe, en virtud de 

haberme presentado su respectivo documento de identificación, 

cuya copia certificada se agrega a la presente escritura; y, dice: 

Que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el si- 

guiente : SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo sírvase insertar una en la que conste el Contrato de 

AUMENTO DE CAPITAL, de la COMPAÑÍA DE 

  

TRANSPIBA S.A., de conformidad a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de la 

  

presente escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, el señor 

SEGUNDO FABIAN REINOSO PACHECO, en su calidad de 

GERENTE CENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE TRANSPIBA S.A., debidamente facultado por la     

junta General Universal de accionistas de dicha compañía 

conforme consta del acta que como habilitante se adjunta a la 

presente escritura celebrada el diecinueve de Noviembre del mil 

quince, así como el nombramiento de Gerente General de la 

Compañía legalmente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Cayambe. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública



Notaría Quincuagésima Novena: 
Quito, Distrito UICN 
     

  

nueve, ante el Notario Noveno del cantón Quito Encargado, o Dead 

Juan Villacis, inscrita en el Registro Mercantil el treinta de Marzo 

del dos mil diez, se constituyó la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

TRANSPIBA S.A. B) Posteriormente por actos privados e internos 

  

dentro de esta compañía cuatro accionistas habían procedió a 

ceder sus acciones de conformidad al siguiente detalle: a) el señor 

ARIAS LARA SEGUNDO MANUEL cedió al señor TUTILLO COYAGO 

CRISTIAM ANGEL, b) el señor COYAGO COYAGO JOSE VINICIO 

cedió su acción al señor QUISHPE CHIMARRO CESAR, c) el señor 

PACHECO CHIMARRO JORGE MARCELO cedió su acción al señor 

MEJLA LUIS, d) el señor PULAMARIN CACUANGO LUÍS ALBERTO 

cedió su acción al señor POZO DIAZ EDISON GERMAN, cuyos 

      

traspasos fueron legalizados en la Súper intendencia de 

Compañias. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSPIBA S.A., reunidos en 

  

Junta General Universal y Extraordinaria y en su gran mayoría el 

diecinueve de noviembre del dos mil quince, resolvieron por 

unanimidad reformar el ARTICULO SEXTO: CAPITAL: y aumentar el 

capital social de la compañía de DOS MIL CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS UNIDOS DE AMERTICA A TRES MI 

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMBRICA, 

dividida en TREINTA Y TRES acciones ordinarias ay (       

   

cien dólares 

cada una, de las cuales se encuentran pagados en sUtófalidad el 

numerario de tres mil trescientos (3.300) Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, como consta del acta que se agrega. 

CUARTA.- PARTE RESOLUTIVA.- En base a los antecedentes que se 

dejan planteados el compareciente en la calidad en que lo hace, 

debidamente autorizado declara que la compañía DE TRANSPORTE 

AV. 18 de septiembr e Es- 76 y Av. Rio Amazonas . Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Toalfcoran La [aman 10 Y mesos A



TRANSPIBA 5S.A., resolvió: Aumentar el capital social a la suma total 

TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

    

DE AMERICA, por lo que se deberá reformar el artículo SEXTO DEL 

CAPITAL el mismo que a futuro dirá: " ARTICULO SEXTO: 

CAPITAL: el capital de la compañía es de TRES MIL TRESCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividida en 

treinta y tres acciones ordinarias de cien dólares cada una, de la 

cual se encuentran pagados en su totalidad el numerario de tres 

mil trescientos (3.300) Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, acciones numeradas del uno al treinta y tres inclusive, 

aclarándose que este aumento de capital es con la emisión de 

nuevas acciones, y que se detallan en el siguiente cuadro de 

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

    

integración nome 

| Nro. | Nombre del Capital ¡ Capital | Acciones 

Accionista : suscrito | Pagado 

1 RR | 1 
| 100 100 

2 
1 

| CHIMARR | 100 100 

SEGUNDO ISIDRO 

3 CHIMARRBO 1. = 

PACHECO JUAN 100 100 

VINICIO 

4 CHIMARR : A 

PACHECO SEGUNDO 100 100 

GILBERTO ' 

8 | CHOLANGO 1 
DRANGO 100 100         
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[SEGUNDO | 

6 CHOLANGO 100 200 | 

GUARAS CESAR | 

17 TCOYAGOPACHECO | | 1 

| | JORGE OSWALDO e 2 | 

8 COYAGOPACHECO | 100. | A | 

| LUIS ENRIQUE | | 

9 GUALAVISI QUISHPE 100 100 | 1 ¡ 

JOSE MANUEL | | 
210 | GUALAVISI QUISHPE 00 100 7 / 

JUAN ISAURO 

11 | MEJIA LUIS 100 100. Lo 

112 [PACHECO | | ] | 

| PACHECO LUIS y 100 | 100 | 
| GUSTIN o A | 

113 [PACHECO a | 1 | 

PACHECO SEGUND | 100 | 100 | 

NICOLAS ñ | | l 

14 | POZO DIAZ EDISON 8 100 1100 7] 1 

GERMAN | | ¡ 

| 15 | QUIMBIULCO | | | ] 

| QUISHPE JOSE | 100 | 100 

| | | 

| e 100 | IS | 100 

7 QUISHPE CUALAVISI | | . po 

| ¡JOSE ALFREDO e | 1 

118 | QUISHPE PACHECO 7 100 | 100 | 1 , 
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| 

19  REINOSOPACHECO 13 
1.300,00 1.300 

SEGUNDO FABIAN 

20 | TUTILLO COYAGO |. |. 
| 100. 100 

CRISTIAM ANGEL 

(221 [|TUTILLO QUISHPE Lo 1 
100 100 | 

JORGE RAMIRO 

TOTAL 3.300 3.300 33             
  

  

QUINTA.- DECLAR ACION: El compareciente en su calidad en que 

lo hace, declara bajo juramento, que en el aumento de capital que 

por medio de esta escritura se ¡perfecciona se han utilizado las 

cuentas que allí constan por lo que la integración del/mismo es 

correcta, así mismo declara que no se ha contravenido/norma legal 

ni reglamentaria que el aumento se ha realizado en numerario en su 

totalidad, el mismo que ha sido debidamente contabilizado en las 

cuentas pertinentes de la Compañía. SEXTA.- PETICION: Usted 

Señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura pública. HASTA AQUILA MIMU.- 

TA, formulada y suscrita por el Doctor Guillermo Bautista, 

portador de la matrícula número diez y siete guion dos mil dos 

guion trescientos, del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

se han observado y cumplido con todos los preceptos y 

requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda; y, leída 

que le fue por mí el Notario, integramente al compareciente, este 

se afirma y ratifica en todas y cada una de las partes de su total 

contenido, para constancia y en fe de ello, firma conmigo, en 

unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

Los compa-
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“TRANSPIBA” S.A. 

Constituida con fecha 13 de enero del año 2009, Resolución Nro. 0414-98 
Dir: Panamericana Norte Entrada a la Parroquia CANGAHUA 

TELF: 0997255888 / 2902233 / 0989405790 CAY AMBE-PICHINCHA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONESTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE " TRANSPIBA” 5,A, 

En la parroquia Cangahua, del Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, República del 
Ecuador, a los diecinueve días del mes de Noviembre del año dos mil quince, a las 
diecisiete horas, se reúnen los accionistas de la Compañía de Transportes 
“TRANSPIBA” S.A., los señores: CHIMARRO CHIMARRO CARLOS; CHIMARRO 
CHIMARRO SEGÚNDO ISIDRO, CHIMARRO PACHECO JUAN VINICIO, 
CHIMARRO PACHECO SEGUNDO GILBERTO, CHOLANGO ANDRANGO 
SEGUNDO, CHOLANGO GUARAS CESAR, COYAGO PACHECO JORGE 
OSWALDO, COYAGO PACHECO LUIS ENRIQUE, GUALAVISI QUISHPE JOSE 
MANUEL, GUALAVISI QUISHPE JUAN ISAURO, MEJIA LUIS, PACHECO 
PACHECO LUIS AGUSTIN, PACHECO PACHECO SEGUNDO NICOLAS, POZO 
DIAZ EDISON GERMAN, QUIMBIULCO QUISHPE JOSE JULIAN, QUISHPE 
CHIMARRO CESAR, QUISHPE GUALAVISI JOSE ALFREDO, QUISHPE 
PACHECO SEGUNDO PEDRO, REINOSO PACHECO SEGUNDO FABIAN, 
TUTILLO COYAGO CRISTIAM ANGEL, TUTILLO QUISHPE JORGE RAMIRO, 
representando cada uno de los nombrados una acción con un valor de cien dólares 
americanos cada una, y, de conformidad a la publicación en la prensa realizado en el 
periódico EL NORTE, de fecha diez de Noviembre del año dos mil quince, se da inicio 
a esta Junta Extraordinaria de accionistas con el siguiente orden del día, 

IE, 2: 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM 
2.- Resolver la reforma de estatutos y el Aumento de Capital de la Compañía, 
3.- Clausura. 

1.- Encontrándose con la mitad mas uno del capital se acuerda instalarse en Junta 
General Universal y Extraordinaria de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías, en nuestras oficinas ubicadas en la “Y”, de 
ingreso a la parroquia Cangahua, del cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, con el 
orden del día relacionado y aprobado: 

Actúa como presidente el señor CHIMARRO CHIMARRO CARLOS, y como 

Secretario Ad-hoc el señor COYAGO PACHECO JORGE OSWALDO. 

2.- Continuando con los puntos del Orden del Día; Los accionistas, reunidos en Junta 

General Extraordinaria, el diecinueve de Noviembre del dos mil quince, resolvieron 
por unanimidad REFORMAR LOS ESTATUTOS Y AUMENTAR EL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA. El señor Gerente expone la necesidad de aumentar el 
capital social de la compañía de DOS MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA A TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es decir el aumento sería de UN MIL 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el mismo 
que será pagado en efectivo tal como aparece en el cuadro de integración elaborado y 
que el señor Gerente General da a conocer a los accionistas con los porcentajes 
correspondientes a cada uno, aclarándose que este aumento de capital es con la emisión 
de nuevas acciones.



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡Niro Nombre del Accionista Capital Capital Acciones | 

suscrito Pagado 
1 CHIMARRO CHIMARRO 1 

CARLOS 100 100 

2 CHIMARRO CHIMARRO 100 100 1 
SEGUNDO ISIDRO 

3 CHIMARRO PACHECO 100 100 1 
JUAN VINICIO 

4 CHIMARRO PACHECO 100 100 1 
SEGUNDO GILBERTO 

5 CHOLANGO ANDRANGO 100 100 1 
SEGUNDO 

6 CHOLANGO GUARAS 1 
CESAR | 100 100 

7 COYAGO PACHECO 100 100 1 

JORGE OSWALDO 
8 COYAGO PACHECO LUIS 1 

ENRIQUE 100 100 

9 GUALAVISI QUISHPE 100 100 1 
JOSE MANUEL 

10... | GUALAVISI QUISHPE Lo. 
JUAN ISAURO 100 100 

11 [MENA LUIS 100 100 : 
12 PACHECO PACHECO 100 100 1 

LUIS AGUSTIN 
13 PACHECO PACHECO 100 100 1 

SEGUNDO NICOLAS 
14 POZO DIAZ EDISON 1 

GERMAN 100 100 

15 QUIMBIULCO QUISHPE 100 100 1 
JOSE JULIAN 

16 QUISHPE CHIMARRO 1 
CESAR 100 100 

17 QUISHPE GUALAVISI 100 100 1 
JOSE ALFREDO 

18 QUISHPE PACHECO 100 100 1 
SEGUNDO PEDRO 

19 REINOSO PACHECO 1300 1300 13 

SEGUNDO FABIAN 
20 TUTILLO COYAGO 100 100 1 

CRISTIAM ANGEL 
21 TUTILLO QUISHPE 100 100 1 

JORGE RAMIRO 

3.300 3.300 33                 
  

TOTAL



. minutos para la elaboración del Acta, la misma que ha 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“TRANSPIBA” S.A. 

Constituida con fecha 13 de enero del año 2009. Resolución Nro. 0914-08 

Dir: Panamericana Norte Entrada a la Parroquia CANGARUA 
TELF: 0997255888 12802233 / 0989405790 CAYAMBE-PICHINCHAA 

Luego de los debates correspondientes que se dejan planteados los comparecientes, 
deciden por unanimidad Aumentar el capital social de la compañía en la forma 
propuesta a la suma total de TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; por lo que se deberá reformar el artículo SEXTO 

del capital social el mismo que a futuro dirá " ARTICULO SEXTO: CAPITAL: el 
capital de la compañía es de TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividida en VEINTIUNacciones ordinarias de 
cien dólares cada una, y .DOCE acciones ordinarias de CIEN. * . dólares cada una, de 
la cual se encuentra pagado en su totalidad el numerario de tres mil trescientos (3.300) 

Dólares de los Estados Unidos de Norte América. 

Los comparecientes en su calidad en que lo hacen, declaran que expresamente autorizan 
al señor Gerente General y Representante legal a suseribir con su sola firma la escritura 
pública de aumento de capital aportado en numerario en su totalidad, el mismo que ha 
sido debidamente contabilizado en las cuentas pertinentes de la Compañía de 
Transporte “TRANSPIBA” S.A., Así mismo declaran que no se ba contravenido norma 
legal ni reglamentaria que el aumento se ha realizado en efectivo de manera licita y -- 
clara que se integra al capital social 

Sin tener otro punto más que tratar, la Presidencia concede un receso de treinta 
uego de ser leida por unanimidad 

es aprobada. 

Siendo las 20horas se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
asistentes. 

Para constancia de lo aquí tratado cuyos temas han sido mocionados, discutidos y al 
final aprobados por la Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas de la 
Compañía de Transporte “TRANSPIBA” S.A., firman todos las accionistas presentes 
en conjunto con el señor Gerente General, Presidente y Secretario Ad-Hoc. 

  

  

  

    
  

  

                
                    

Nro. | Nombre del Accionista Cédula Firma 

1 CHIMARRO CHIMARRO | o.) 3530 FC RÍO CARLOS 907979357 (et Le 

2 CHIMARRO CHIMARRO | 7 o 
SEGUNDO ISIDRO ¡Eroos LOS HO. 

13 CHIMARRO PACHECO Ñ 
| JUAN VINICIO 
14 CHIMARRO PACHECO Va 

SEGUNDO GILBERTO 1109729322 SIMA 
5 CHOLANGO ANDRANGO MG | 

| SEGUNDO ZATZOTISGAL A LATA 
6 CHOLANGO GUARAS / fos jo mJz EPA 

CESAR MU         
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

  

  

  

  

  

                
      
  

    
  

7 COYAGO PACHECO 2/3 z0S7 7 
JORGE OSWALDO RA 

8 COYAGO PACHECO LUIS | 02-11 ¿Loy 
ENRIQUE ASS 

9 GUALAVISI QUISHPE 
JOSE MANUEL 

10 GUALAVISI QUISHPE 
JUAN ISAURO 

11 MENALEUIS 
12 | PACHECO PACHECO 

LUIS AGUSTIN 
13. | PACHECO PACHECO 

SEGUNDO NICOLAS [4 Sua gs E 
14 | POZO DIAS EDISON 

GERMAN NOORYTIBJO 

15 QUIMBIULCO QUISHPE AL 
ULA | JOSE JULIAN A NCLGES 

16 QUISHPE CHIMARRO y Lo Y 
CESAR (ql HSA ID 

17 | QUISHPE GUALAVISI ao ] 7 7 

- JOSE ALFREDO IIA 2 / 
18 QUISHPE PACHECO 

SEGUNDO PEDRO 
19 | REINOSO PACHECO 

SEGUNDO FABIAN 
20 TUTILLO COYAGO 

CRISTIAM ANGEL 
21 TUTILLO QUISHPE == 

JORGE RAMIRO 

NOTA. Lo enmendado VEINTIJN, DOC 

ET HD 

REINOSÓ PACHECO SEGUNDO FABIA! 
GERENTE GENERAL 

GE] Mi 
-EHIMARRO CHIMARRO CARLOS 

PRESIDENTE 

   EV ; 
E EN Je ¿ 
LEA E Ni 
a Sa 

COYAGO PACHECO JORGE OSWALDO 

SECRETARIO AD-HOC



    

Mombre de la Compañía: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

Su PERÍN TENI DENCIA 

1 
¡ 

ó No. de Expediente: 

¡¡ No. de RUC de la Compañía: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

[ 162492 

  

  

  

( 1792195446001 

  

l COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSPIBA S.A, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

¡ Situación Legal: ( ACTIVA | 

| 
Ho. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ueneióy | SABITAL — caure Apr EOIDAS 

1 1707975387 CHIMARRO CHIMARRO CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 100:900 N 

h 2 1710257054 | CHIMARRO CHIMARRO SEGUNDO ISIDRO ECUADOR NACIONAL. $ 109-900 N 

y 3 1712385822 CHIMARRO PACHECO JUAN VIMICIO ECUADOR NOCIONAL $ 199:P00 H 

7 1709727372 — |CHIMARRO PACHECO SEGUNDO Gl BERTO ECUADOR NACIONAL - $ 109-900 N | 

5 1717935496 CHOLANGO ANDRANGO SEGUNDO ECUADOR NACIONAL $ 100-000 N | 

8 1705304432 CHOLANGO GUARAS CESAR ECUADOR NACIONAL $ 100900 N | 

Y 1713395117 COYAGO PACHECO JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 100:458 N / 

3 1712016684 COYAGO PACHECO LUIS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 109-900 N/ 

9 1718155433 GUALAVIS! QUISHPE JOSE MANUEL ECUADOR NACIONAL o ÑN 

10 1719771063 GUALAVIS! QUISHPE JUAN ISAURO ECUADOR NACIONAL $ 100:000 N 

11 1707796734 MEJÍA LUIS ECUADOR NACIONAL $ 100-200 N 

12 1709890311 PACHECO PACHECO LUIS AGUSTIN ECUADOR NACIONAL $ 100-900 Ñ 

13 1715419758 PACHECO PACHECO SEGUNDO NICOLAS ECUADOR NACIONAL $ 100:990 N 

14 1002491890 POZO DIAZ EDISON GERMAN ECUADOR NACIONAL $ 100:000 N 

15 1713108247 QUIMBIULCO QUISHPE JOSE JULIAN ECUADOR NACIONAL $ 100900 N 

16 1704363140 QUISHPE CHIMARRO CESAR ECUADOR NACIONAL $ 100:000 N 

17 1717093296 QUISHPE GUALAVISI JOSE ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 100-000 N 

18 1709735573 QUISHPE PACHECO SEGUNDO PEDRO ECUADOR MACIONAL $ 100-900 N 

18 1709735490 REINOSO PACHECO SEGUNDO FABIAN ECUADOR NACIONAL $ 100:000 N 

20 1721101127 TUTILLO COYAGO CRISTIAM ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 100:000 N 

21 1704705324 TUTILLO QUISHPE JORGE RAMIRO ECUADOR NACIONAL $ 100900 N   
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 2, 100, 0000 | 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“TRANSPIBA S.A.” 

Constituida con fecha 13 de enero del año 2009. Resolució 
Dir: Panamericana Norte Entrada a la Parroquia CAR 

TELEF: 2902233 / 097255888 | 3441429 CAY ES: 

     
   

Cayambe a 24 de Julio del 2015 ; 

Señor 

SEGUNDO FABIAN REINOSO PACHECO. 0 
Ciudad.- ii 
Estimado Señor Reinoso: == 

Por medio de la presente nota de nombramiento, tengo el agrado de comunicarle 

que los asistentes a la Junta General de Accionistas de la Compañía de Transporte 

“TRANSPIBA S.A.”, celebrada el 23 de Julio del 2015, y constante en el acta 

correspondiente de la señalada fecha, tuvo el acierto de nombrarle GERENTE 

GENERAL de dicha compañía por el periodo de dos años, de conformidad con los 

Estatutos Sociales, con todos los deberes, y, atribuciones de la Compañía, debiendo 

ejercer la Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la Compañía. os 

MUY ATENTAMENTE 

O CARLOS CHIMARRO CHIMARRO 
€.C. 170797538-7 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE “TRANSPIBA S.A.” 

  

En Quito, a 24 de Julio del 2015, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 

de Transporte “TRANSPIBA S.A.”, y prometo desempeñarlo legalmente. 

e + “o A A 

SR. SEGUNDO FABIAN REINOSO PACHECO 

CL. 170973549-0 

> 

La Compañía de Transporte “TRANSPIBA S.A. “, fue constituida mediante escritura 

de 13 de Enero del año 2009, ante el notario doctor Juan Villacis Medina, Notario 

Noveno encargado del cantón Quito,, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cayambe, en el Tomo 51, repertorio (5) 490, partida 23, con fecha 12 de Febrero del 

año 2009,



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL C 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

No Trámite:1302215 

Título Documento Privado Documento Privado Cantón : Cayambe Canton: CAYAMBE 

Fecha De Elección : 23/07/2015 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

Registro : Nombramientos 

Repertorio: 526 del 01-10-2015 09:35:04 — Inscripción: 177 del 0:-10-2015 11:43:36 

No Identificación : 2191702 1792195446001 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSPIBA S.A 

/ Societario / Societario /_: 7 

Parroquia : Cayambe Cantón : € ayanibe 

Capital : 2100 Acclones/Participaciones 21 Valor : 100 Total: 2100 

  

Comparecientes: 

1709735490 | REINOSO PACHECO ¡Gerente Í Casado 2191702 | 
  

| SEGUNDO FABIAN | General 

    

    

       

Observaciones 7 . ES 

NOMBRAMIENTO POR EL PERIODO DETOS AÑOS. BJERCERÁ 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA... Ñ 

LescobariCguajanVeabezasí 
   

  

  

   

El 

o : 

[AS Tar QUINCUAGÉS 
mE Je do con el Demeral 

IMA NOVENA         

Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360-299 

www,resistrodelaproniedadcayambe.gob.ec



  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“TRASNMPIBA" S.A. 

  

En nuestras calidades de Presidente y Gerente General, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo Décimo Tercero 

del estatuto de la compañía, se convoca a la JUNTA 

EXTRAORDINARÍA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA, a realizarse el jueves 19 de noviembre de 2015, 
a las 17:00 en las oficinas de la compañía ubicada en el 
ingreso a la parroquia Cangahua, y Panamericana Norte, 

cantón Cayambe, provincia de Pichincha, república del 

- Ecuador or para tratar el el siguiente or erden del día: 

  

ADE ez 
3 - Clausura A 

Atentamente, 

Carlos Chimarro Fabián Reinoso 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
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ESEERE -. 170973549-0 BASICA — - - CHOFER PROFESIONAL 
a a APELLIDOS Y de YUBASS pel panas APELIDOS Y NOMERES REMOSO PACHECO SEGUNDO JOSE estés ¿REROSO PACHECO 

APELLIDOS Y WDS 78 RADAR : EESUNDO FABIAN - PAÉHECO CHIMARRO ZORLA 
E o o: LUGAR Y FECHA DLE de 

FECHA DEMACISENTO* 1ESTUGOY 
NECIOKAUD: ECUATORIANA 

SEXO RA Ti 
ESTADO <PAL CASADO 

MARIA JUANA 
USHIÑA CHIMARRO EAT    E ER DEAD 

    

RE 
LO04SEJ 

011 - 0043 4 709735 3430 NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

   

   
PICHINCHA 

PROVINCIA ¡CRISCIÓN 0 
CAYAMBS | A HUA 

Í OS, 3 CANTÓN 4 Í AT EARROGUIA, ZONA 

$ PRES DENTATE DELA JUNTA 

  

NOTARÍA OUINCUAGÉSIMA NOVENA 
fdo con el numeral cinco del articulo 

ocio So de ta Ley Notarial DOY FE: poto copia 

que antecede es fiel copig-del documento 

presentado anig mi en ..LA2d. fojats) útiles 

Quilo, a    

    

VERADn242 

     



Outto, Distrito Metropoliti ano 
. oa, 

CLIO 

  

>A COPIA CERTE A 
FICADA, de la escritura pública de Aumento Capital y il 

    

  

(Juito; y, en fe de ello, confiero esta SEGUN 

  

Reforma de Estatutos de la Compañía de Transporte j 

NSPIBA S.A., debidamente sellada y firmada en Quito, a 

  

nueve de diciembre del año dos mil quince.- 

Dr. Eduaráo 
Viluaómez 

Av. 18 de septiembre Ea- 76 y Av. Rio Amazonas * Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 - E-mail: notaria_s90yahoo.es
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REGISTRO DE LA PROPREDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1727115 

Título Escritura Publica Notaria Quicuagesima Novena Cantón : Quito Mombre Del Notario : 

DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

inscripciones Registradas 

Inscripción de : AUMENTOS DE CAPITAL 

Registro : Societario poto 

Repertorio: 671 del 29-12-2015 10:40:15 Inscripción (67 Ja 30-12-2015 08:04:31 

No Identificación : 2191702 1792195446001 COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSPIBA S.A. 

“Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital : 3300 Acciones/Participaciones : 33 Valor : 100 Potal : 3300 

Comparecientes 

  

      
    

    
      2191702 | 

   

   
| COMPAÑIA DE | Beneficiario 
¡ TRANSPORTE TRANSPIBA | 
| S.A. | 

¡ Ninguno 
  

  

Observaciones : : s + 

SE AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA A TRES MIL FRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DIVIDIDA EN TREINTA Y TRES ACCIONES 

Larguero Cguajan Cmartinez. 

  
Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360-299 

www,registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 
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NOTARIQ(A) EDJARIO NAPOLEON VILLAGOMFZ VARGAS 

pS 

Eseritura N*: 

2 NOTARIA QOJÍN CUAGÉSIMA NOVENA DEL 

  

CANTON QU O 

  

   o
 

  

  

  

  

                

  

     
  

  

          

FECH? DE OTORGAMIENTO: 23 DE MARZO DEL 2078, (16:00: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR - 

Ti D nto d No. 
Persona NombresiRazón social . 199 ocume o de Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad ñ 

: SUE ¿REPALOENTAN fp » Ec TUTUA 
r, v Cc py 1700 25490 E Natural DOA [CEDULA : 70975 0 NA . 

A FAVOR DE z 

Tipo Daecumento de No, 
Persona Nombres/Razón social , po a o - identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n         L
o
     

  

UBICA SION 

Provincia Cantón 

PISHNCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETI/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O NTETERMINA CONTRATO: INSETERMINA 

Parroquia 

  

  

Y NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

Av. 18 de Septiembre 4-76 y Av. Río Amazonas + Edif. Alamo Piso 5 

Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 6io < E-mail 

   



  

    
Notaría Quincuagésima Nov 

Ouíto, Distrito Metropofítano de 
e . 

ACLARATORIA DE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL DE | | 
! 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA COMPAÑÍA DE - 

  

Di COPIAS 

BCE | 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles veinte y 

tres de marzo del año dos mil diez y seis, ante mi DOCTOR 

EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS, NOTARIO QUINCUAGESIMO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, Comparece el señor SEGUNDO 

FABIAN REINOSO PACHECO, en su calidad de GERENTE CENERAL 

E LEGAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

    

Y REPRESENTANT 

TRANSPIBA S.A., debidamente facultado por la Junta Ceneral 

  

Universal de accionistas de dicha compañía conforme consta del 

acta que como habilitante se adjunta a la presente escritura.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado y residente en este cantón y ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, de estado civil casado, hábiles en para 

contratar y obligarse, a quien conozco de que doy fe, en virtud de 

Av. 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Píso 5 Ofíc. 504 - 505 

Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail: notaría_590yahoo.es



haberme presentado su respectivo documento de identificación, 

cuya copia certificada se agrega a la presente escritura; y, dice: 

Que eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el sl- 

guiente : SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo sírvase incorporar una de ACLARATORIA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración de la presente ACLARATORIA DE ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, el señor 

SEGUNDO FABIAN REINOSO PACHECO, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la COMPAÑÍA DE 

    

RANSPIBA S.A., de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia de Pichincha República del Ecuador. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- El compareciente en la calidad que 

comparece procedió a realizar la escritura de Aumento de capital 

por ende reformando los estatutos de la relacionada Compañía, 

mediante escritura otorgada el nueve de Diciembre del año dos 

mil quince ante el Eduardo Villagómez, notario Quincuagésimo 

Noveno del Cantón Quito, e inscrito legalmente en el Registro 

Mercantil del Cantón Cayambe con fecha treinta de Diciembre 

del año dos mil quince. TERCERA.- ACLARATORÍA DE 

ESCRITURA.- En esta escritura pública dentro de la misma por un 

      

  

error involuntario no se hizo constar la persona que aumenta su 

capital. Razón por la cual se aclara la misma con el texto que 

deberá constar de la siguiente manera: TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- Los accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

    

TRANSPIBA 5.A., reunidos en Junta General Universal y 

Extraordinaria y en su gran mayoría el diecinueve de noviembre
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del dos ri UlLOs Dista GE ogolítano, reformar el 

ARTICULO SEXTO: CAPITAL: y aumentar el capital social de la. . 

compañía de DOS MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ci 

UNIDOS DE AMERICA A TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES DE | 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividida en TREINTA Y 

TRES acciones ordinarias de cien dólares cada una, de las cuales 
4 

se encuentran IA en su totalidad el numerario de tres 1 m1 / 

tf ; a Y Málares da laz ctadas Teide “Ta Tanto, 
trescientos . 300) Dolares de los Estados Unicos de Noríe e rd 

  

América, como consta del acta que se agrega, cuyo aumento de 

capital y como consta en el detalle de la cuenta de integración con Jj 

el número diecinueve es realizada por el accionista señor | 

SEGUNDO FABIAN REINOSO PACHECO. En el resto y contexto el | 

la ace | 
j compareciente se afirma y se ratifica en la escritura de Aumento 

  

de Capital y Reforma de Estatutos, celebrado e inscrito en las | 

1 A A Ae las o 
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antecedentes de esta escritura, De manera que esta escritura de | 

aclaratoria, será incorporada a la anterior, a fin de que forme 

parte de ella con la finalidad de que surta todos los efectos 

legales, que para mayor abundamiento se ratifican en los 

ocasionen la celebración de ] 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

del COMPARECIENTE hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil. Usted señor Notario se dignará incorporar las demás 

cláusulas de estilo para la total validez de la presente ESCRITURA 

ACLARATORIA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, formulada y 

suscrita por el Doctor Guillermo Bautista, portador de la matrícula 

número diez y siete guion dos mil dos guion trescientos, del Foro 

Av. 18 de Septiembre Es-76 y Av. Río Amazonas E df. di Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf: 2503 607 / : 2503 08 / 

  

25 o)



le Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se han observado y cumplido 

con todos los preceptos y requisitos legales que el caso así lo 

requiere y demanda; y, leída que le fue por mí el Notario, integra- 

mente al compareciente, este se afirma y ratifica en todas y cada 
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DOS FOR EDUARDO VIDLAGOMEZ VARGAS 

  

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVEÑO DEL CANTÓN QUITO 
Y 

Y 
e /



o e : Ñ : 2 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“TRANSPIBA” S.A, 

Constituida con fecha 43 de enero del año 2009, Resolución Rro. 
Dir: Panamericana Noríe Entrada a la Parroquia CANGARUA: 

TELF: 0097255888 | 2202233 CAYAMBE-PICS 

  

      
a oo, acom 0 

Señores accionistas de la Lo 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “TRANSPIBA”S.A. 

Quito, 1 de Marzo del 2016 E 

CONVOCATORIA A JUNTA EXTRAORDINARIA 

En nuestras calidades de Presidente y Gerente General, de conformidad a nuestros 
Estatutos de la Compañía, se convoca a la Junta Extraordinaria, Universal de 

Accionistas de la Compañía, a realizarse el día Miércoles 16 de Marzo del 2016, a las 

17H00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en el ingreso a la Parroquia 
Cangahua, y Panamericana Norte, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, 
República del Ecuador para tratar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA | 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM 
2.- Resolver sobre la aclaratoria a la reforma de estatutos y el Aumento de Capital de la 
Compañía, 

3.- Clausura, 

Para constancia de haber sido convocados en conjunto con el señor Presidente y 
Gerente General también firman los señores accionistas. 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

Nro. | Nombre del Accionista Cédula 

1 CHIMARRO CHIMARRO o 
CARLOS NOIA _ 

| SEGUNDO ISIDRO fro eS LOS l 
3 CHIMARRO PACHECO 

JUAN VINICIO Jr/23escc2 | 
4 ' CHIMARRO PACHECO o 

SEGUNDO GILBERTO [1 dll 
5 CHOLANGO ANDRANGO 

SEGUNDO LE. ZP SL PA 

6 CHOLANGO GUARAS Ñ 
CESAR ZO TICA RA Eno 
                      

  

  7 COYAGO PACHECO ES O 

JORGE OSWALDO prsstsit? | EL 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

                              

8 COYAGO PACHECO LUIS 
ENRIQUE CENA bal 

9 GUALAVISI QUISHPE 
JOSE MANUEL AI FISS 33 

10. | GUALAVISI QUISHPE poza res 
JUAN ISAURO WPPRNOES 

1. MENALUIS a 10( 73 
12 | PACHECO PACHECO A. 

LUIS AGUSTIN AAA , 
13 — | PACHECO PACHECO 7 

"SEGUNDO NICOLAS Eds 
14 | POZO DIAS EDISON 5 

GERMAN PERIPZT A 
15 | QUIMBIULCO QUISHPE — yr oca 0z. 

JOSE JULIAN 
16 | QUISHPE CHIMARRO LAT AR 

CESAR o 
17 — | QUISHPE GUALAVISI 

JOSE ALFREDO [$22 224 Li 
18 QUISHPE PACHECO JS 

SEGUNDO PEDRO 
19 — | SANDOVAL ROCHA 

DIEGO ISRAEL ATRAS GA 7 
20 — | REINOSO PACHECO a 

SEGUNDO FABIAN LOT RES TE 
21 TUTILLO QUISHPE 2 

| JORGE UIRO ¡Lock a A 

Atentamente 

(S SAA 
SR, CARLOS CHIMA SR, FABIAN REINOSO 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

  

  

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“TRANSPIBA” S.A. 

Constituida con fecha 13 de enero del año 2009. Resolución Nro. 9014-08 
Dir: Panamericana Norte Entrada a la Parroquia CANGAHUA — 

TELF: 0997255888 1 2802233 CAYAMIBE-PICHINCHA 

    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE "TRANSPIBA” S.A. 

En la parroquia Cangahua, del Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, República del 
Ecuador, a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis, a las diecisiete 

horas, se reúnen los accionistas de la Compañia de Transportes “TRANSPIBA” 5.A., y 
que para constancia firman al pie de la presente acta, representando cada uno de los 
nombrados una acción con un valor de cien dólares americanos cada una, a excepción 
del señor Reinoso Pacheco Segundo Fabián, que representa a trece acciones, y, de 
conformidad a la convocatoria realizada, con fecha primero de Marzo del dos mil 
dieciséis, se da inicio a esta Junta Extraordinaria de accionistas con el siguiente orden 
del día. 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM 
2.- Resolver sobre la aclaratoria a la reforma de estatutos y el Aumento de Capital de la 
Compañía. 
3.- Clausura. 

1.- Encontrándose con el ciento por ciento del capital se acuerda instalarse en Junta 
General Universal y Extraordinaria de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 238 de la Ley de Compañías, en nuestras oficinas ubicadas en la “Y”, de 
ingreso a la parroquia Cangahua, del cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, con el 
orden del día relacionado y aprobado: 

Actúa como presidente el señor CHIMARRO CHIMARRO CARLOS, y como 
Secretario Ad-hoc el señor COYAGO PACHECO JORGE OSWALDO. 

    

2.- Continuando con los puntos del Orden del Día; Los accionistas, reunidos en Junta 

General Extraordinaria, el dieciséis de Marzo del dos mil dieciséis, resolvieron por 

unanimidad ACLARAR LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA. El señor Gerente expone que por pedido de 

la Súper Intendencia de Compañías es necesario aclarar la escritura otorgada con fecha 

nueve de Diciembre del año dos mil quince, ante el doctor Eduardo Villagomez Vargas, 

Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito e inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Cayambe con fecha treinta de Diciembre del dos mil quince, en el sentido que 

debe constar los nombres y apellidos de la persona que realiza este aumento de capital, 

por lo tanto se resolvió que en el ARTICULO SEXTO debe constar lo siguiente: 

ARTICULO SEXTO: CAPITAL: y aumentar el capital social de la compañía de DOS 

MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA A TRES MIL 

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividida 

en TREÍNTA Y TRES acciones ordinarias de cien dólares cada una, de las cuales se 

encuentran pagados en su totalidad el numerario de tres mil trescientos (3.300) Dólares 

de los Estados Unidos de Norte América, como consta del acta que se agrega, cuyo 

aumento de capital y como consta en el detalle de la cuenta de integración con el 
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número diecinueve es realizada por el accionista señor SEGUNDO FABIAN 

REINOSO PACHECO. En el resto y contexto el compareciente se afirma y se 

ratifica en la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrado e 

inscrito en las fechas y condiciones anotadas en el numeral segundo de los 

antecedentes de esta escritura, De manera que esta escritura de aclaratoria, será 

incorporada a la anterior, a fin de que forme parte de ella con la finalidad de que 

surta todos los efectos legales, que para mayor abundamiento se ratifican en los 

términos de esa escritura. 

Luego de los debates correspondienmies que se dejan planteados los comparecientes, 
deciden por unanimidad aclarar el Aumento de capital social de la compañía en la 
forma propuesta en esta acta, 

Los comparecientes en su calidad en que lo hacen, declaran que expresamente autorizan 
al señor Gerente General y Representante legal a suscribir con su sola firma la escritura 
pública de aclaratoria de aumento de capitel aportado en numerario en su totalidad, el 
mismo que ha sido debidamente contabilizado en las cuentas pertinentes de la 
Compañia de Transporte “TRANSPIBA” S.A., Así mismo declaran que no se ha 
contravenido norma legal ni reglamentaria que el aumento se ha realizado en efectivo 
de manera lícita y clara por el señor SEGUNDO FABIAN REIÍNOSO PACHECO y 
que se integra al capital social 

Sin tener otro punto más que tratar, la Presidencia concede un receso de treinta 
múnutos para la elaboración del Acta, la misma que luego de ser leída por unanimidad 
es aprobada. 

Siendo las 19:20horas se da por terminada la Junta. 

Para constancia de lo aquí tratado cuyos temas han sido mocionados, discutidos y el 
final aprobados por la Junta General Universal y Extraordinaria de accionistas de la 
Compañía de Transporte “TRANSPIBA” $,A., firman todos las accionistas presentes 
en conjunío con el señor Gerente General, Presidente y Secretario Ad-Hoc. 
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Nre. | Nombre del Accionista + Cédula 

1 CHIMARRO CHIMARRO 
CARLOS MRILTS FE 

2 CHIMARRO CHIMARRO 
SEGUNDO ISIDRO 7 JIHLO LS OI 

3 CHIMARRO PACHECO y Y 
JUAN VÍNICIO NEIZEDSEZ 2 LL » 

4 CHIMARRO PACHECO lr 
SEGUNDO GILBERTO Y [95721081] SAL 

5 CHOLANGO ANDRANGO ] Por 
SEGUNDO Wmerorotae GERÍT 

6 CHOLANGO GUARAS . 
CESAR ir iielaña e 

7 COYAGOPACHECO / TARA 7 
JORGE OSWALDO AA                
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“TRANSPIBA” S.A. 

Constituida con fecha 13 de enero del año 2008. Resolución Nro. y%4 08 

Dir: Panamericana Norte Entrada e la Parroquia CANGAKUA : 
TELF: 0997233888 / 2202233 CAVAMBE-PICHINCEA 

  8 COYAGO PACHECO LUJS 
PO ¿E És) los 
IEPEAACEAE A] e 

¡7   9 
ENRIQUE 

í   UPS LTS E 
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GUALAVISI QUISHPE 
JOSE MANUEL 
GUAL: AVISI QUISHPE / 

¡ JUAN ISAURO 
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  | | MENA LUIS     PACHECO PACHECO 7 

LUIS AGUSTIN 
  PACHECO PACHECO 

SEGUNDO NICOLAS 
: AA, 

IPD ad a 
AZ É 2 

  

  14 POZO DÍAS EDISON / 
E VS 27) 7 

  15 
GERMAN 

5 TEA 

  16 

QUIMBIULCO QUIS 
JOSE JULIAN 
QUISHPE CHIMARRO Y 
CESAR 
  17 QUISHPE GUALA VISI 

JOSE ALFREDO 

  

  18 QUISHPE PACHECO FT 
SEGUNDO PEDRO 
  19 SANDOVAL ROCHA / 

DIEGO ISRAEL 
  REINOSO PACHECO 

SEGUNDO FABIAN Úl 
  21   TUTILLO QUISHPE 2 

JORGE RAMIRO         
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HEINOSO CO: SEGUNDO FABIAN 
GERENTE GENERAL 

  

  

Lo CHIMARRO CARLOS 
PRESIDENTE 
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A Í f A 

IAN as » 

COYAGO PACHECO JORGE OSWALDO 
SECRETARIO AD-HOC
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Notaria Quincuagésima Novena 

  

Quito, Distrito Metropolitano 
j 

gó ante el suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón ; 

Quito; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTI- Í 

FICADA, de la Escritura Aclaratoria de Aumento de Capital y / 
Á 

Reforma de Estatutos, debidamente sellada y firmada en A 

a veinte y tres de marzo del año dos mil diez y seis .- ¿ 
ATT .. 

e 

15 PLL EI 

SOTARIA St 
: NOTAR ¡ERE 

, , - : TARA 4 
Prem ea cer A ALA 

/ “br Eduardo Villagómez Varas NOR e 
2 NOTARIO QUIBICUA CSIC ONOVE NOTARIA 39 

A eS 22% va FA Ez, 

e ES a 
£ DN Evo, Eduardo 

ARI Villagómez 

      

  

N 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Rio Amazonas * Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504.505 

Telf: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 > E- mail: notaría_598yahoo.es
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SPRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Cumgag y MO! 

No Trámite:386116 
Título Escritura Publica Notaria Quicuagesima Novena Cantón : Quito Nombre Del Notario : 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

inscripciones Registradas 

Inscripción de : ACLARATORIA DE AUMENTOS DE CAPITAL 

Registro : Marginaciones (M) 

Repertorio: 188 del 25-04-2016 14:44:06 — Inscripción: 5 del 25-04-2016 15:54:20 

No Identificación : 2191702 1792195446001 COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSPIBA S.A. 

/ Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital : 3300 Acciones/Participaciones : 33 Valor : 100 Total : 3300 

Comparecientes 

      

   
          

  

¡INguno 
           

    

| 1792195446001 | COMPANIA DE ¡ Beneficiario 

¡ ¡ TRANSPORTE TRANSPIBA ¡ 
¡S.A | 

  

   

Observaciones : 

POR UN ERROR INVOLUNTARIO EN LA ESCRITURA DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DEL 2015 CELEBRADA EN 

LA NOTARIA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, INSCRITA EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2015, 

NO SE HIZO CONSTAR LA PERSONA QUE AUMENTA SU CAPITAL, RAZON POR LA CUAL SE ACLARA LA 

MISMA, CUYO AUMENTO DE CAPITAL Y COMO CONSTA EN EL DETALLE DE LA CUENTA DE 

INTEGRACION CON EL NUMERO DIECINUEVE ES REALIZADA POR EL ACCIONISTA SEÑOR SEGUNDO 

FABIAN REINOSO PACHECO. 

Larguero Cguajan Wvasquezi       

Din: juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360 - 299 o 92 2111 - 065 > Cel: 0982467918 

www.registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 

  

      

   



   
NUMERO RUC: 1792195446001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSPIBA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

_No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/02/2009 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSPIBA S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE MIXO DE PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: CAYAMBE Parroquia: CANGAHUA Barrio: SAN LUIS DE CANGAHUA Calle: ENTRADA A 
CANGAHUA Número; SÍN Intersección: PANAMERICANA NORTE Referencia: A SEIS CUADRAS DEL MONUMENTO LA BOLA 

Email: jul_ucleGGhotmail.com Celular: 0989405790 

  

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Deciaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUC). 

Usuario: SAMPO50213 Lugar de emision: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 02/12/2015 09:45:45 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 4792195449091 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSPIBA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSP.BA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: REINOSO PACHECO SEGUNDO FABIAN 

CONTADOR: CARCELEN FLORES CARMELINA DANIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/02/2009 FEC. CONSTITUCION: 12/02/2009 

FEC. INSCRIPCION: 26/05/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/12/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE MIXO DE PASAJEROS Y CARGA EN CAMIONETAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: CAYAMBE Parroquia: CANGAHUA Barrio: SAN LUIS DE CANGAHUA Cale: ENTRADA A 
CANGAHUA Número: SíN intersección: PANAMERICANA NORTE Referencia ubicación: A SES CUADRAS DEL 
MONUMENTO LA BOLA Email: jul_ugle(ghotmail.com Celular: 0989405790 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE ¡MPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: ¡ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 
y Y DIRECCIÓ ha ze NAL O a 

A 

en uma cos fe seda Y 

Eu SE Li cent Ac 
le hace bien arpa! CArtencro eo Nr 

  

    

ste e vedega % | 

“Elia gel Servidor de 1D o156d le | 

AS a ATERCIÓN TRANS ACUIONAL 
7 o 

FIRM A DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

A
 

e
 

o
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Deciaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumoJa responsabilidad legal que de elía se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Bey del RUC). 

Usuario; SAMPO30213 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha-y.hora: 02/12/2015 09:49:45 
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